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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 04966/INFOEM/IP/RR/2021, 04967/INFOEM/IP/RR/2021 y 04968/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Servicios Educativos Integrados al Estado de México, a la solicitud de acceso a la información 00325/SEIEM/IP/2021, 00327/SEIEM/IP/2021 y 00321/SEIEM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha treinta de agosto y, primero de septiembre, ambos de dos mil veintiuno, el Particular presento tres solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual requirió:

Folio de solicitud: 00325/SEIEM/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito las percepciones ordinarias y extraordinarias del trabajador rodriguez mondragon german, su fecha de ingreso y adscrpción en seiem. tamvien su formato unico de personal, su curriculum o cualquier docuemnto que se encuentr en su epediente labora. requiero sus claves presupuestales y en base a ello se me diga a que tipo de empleado corresponde. en caso de tener clave educaiva a que nvel pertenece y si ctualemtne se encuentra frente a grupo. quiero los horarios de dicho trabajador y las labores que actrualemtnr desempeña.” (Sic) 

Folio de solicitud: 00327/SEIEM/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito las percepciones ordinarias y extraordinarias del trabajador Moreno garcia María Elena, sus percepciones ordinarias y extraordinarias, fecha de ingreso y adscripción en seiem. tamvien su formato único de personal, sus curriculun o cualquier otro documento que este en su exp diente laborql. Requiero sus claves presupuestales y en base a ello me digan a qué tipo de empleado corresponde. En caso de tener clave educativa a que nivel pertenece si ctualmente se encuentra frente a grupo. quero sus horarios del trabajaro y las labores que desempieñ.”(Sic) 

Folio de solicitud: 00321/SEIEM/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Del servidor público Florentino Delgado Flores, solicito lo siguiente: copia de su contrato laboral, curriculum vitae, copia de su formato único de personal, copia de sus recibos de pago desde su ingreso y su horario de labores. Tmabien solicito del Director General de SEIEM el oficio mediante el cual se le designo jefe o encargado o responsable de la oficina o área de escuelas particulares. El perfil profesional o motivo o criterio por el que se le designo par tal encomienda. Procedimiento para interponer queja en contra de ese servidor publico por acoso y hostigamiento.” (Sic) 

En todas solicitudes, el Particular señaló como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno y veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del Servicios Educativos Integrados al Estado de México, notifico al Solicitante, las respuestas a sus solicitudes de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de acuerdo con los siguientes documentos: 

	Respuesta a la solitud de Información pública: 00325/SEIEM/IP/2021

	i) Oficio número: 210C0101030000S/UT/1313/2021 de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno de dos mil veintiuno, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Particular, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Conforme a la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y de la Dirección de Administración de Personal, con oficios números 210C0101030000S/3078/2021 y 210C0101230102L/1358/2021, respectivamente, se informa lo siguiente: 

· Respecto de la información sobre precepciones ordinarias y extraordinarias del trabajador, claves presupuestales, fechas de ingreso y nivel al que pertenecen las claves presupuestales, se adjunta en Anexo A. 
· Con relación a su currículum, aun cuando este documento, no forma parte del expediente personal del trabajador, atendiendo el principio de máxima publicidad, se anexa al presente en Anexo B.
· Finalmente el C. Germán Rodríguez Mondragón, cubre un horario laboral de 8:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, desempeñando labores administrativas en la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y sus claves presupuestales corresponden a la de Profesor de Enseñanza Secundaria Foráneo
…” (Sic) 

ii) Oficio número: 210C0101230202L/1051/2021, de fecha siete de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe del Departamento de Control y Calidad de Pago y es dirigido al Jefe del Departamento de Prestaciones y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Al respecto, me permito informarle a Usted, las percepciones ordinarias del C. Rodríguez Mondragón German $8,905.10 (salario bruto quincenal), es preciso señalar que para dar atención a la petición de las percepciones extraordinarias se requiere el periodo de las precepciones extraordinarias solicitadas. 
…” (Sic) 

iii) Oficio número: 210C010123023L/1328/2021 de fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe del Departamento de Registro y Archivo y es dirigido al Jefe del Departamento de Prestaciones y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por medio del cual expone: 

“… 
Al respecto, y en apego a las atribuciones que le confiere a este Departamento a mi responsabilidad el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México y que son integrar controlar, clasificar, actualizar y depurar los expedientes del personal, así como organizar, operar y vigilar el sistema de control de plazas, control presupuestal y de asistencia y puntualidad y verificar que el otorgamiento de los servicios al personal, se realice de manera oportuna y eficiente. 

…

Respuesta. Se anexa una foja que contiene fecha de ingreso, adscripción, claves presupuestales y su nivel educativo es secundarias. 

Las percepciones ordinarias y extraordinarias, si actualmente se encuentra frente a un grupo, horarios del trabajo y las labores que desempeña, no son competencia del Departamento a mi cargo. El curriculum no forma parte del expediente personal del trabajador. 
…” (Sic) 

Al oficio previamente citado, se adjunto la siguiente relación: 
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Descripción generada automáticamente]

iv) Curriculum de Germán Rodríguez Mondragón. 



	Respuesta a la solitud de Información pública: 00327/SEIEM/IP/2021

	i) Oficio número: 210C0101030000S/UT/001338/2021 de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Solicitante, por medio del cual le hace saber lo siguiente: 

“…
Con fundamento en los artículos 12, 24, 53, fracciones II y VI, 186, párrafo último y 189, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito las respuestas y documentación proporcionada por lo Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal y de la Unidad de Asuntos Jurídicos de SEIEM, las cuales se adjunta al presente
…” (Sic) 

ii) Oficio número: 210C0101030000S/3079/2021 de fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, y es dirigido al Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplemente del Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo análisis se advierte: 

“… 
Al respecto, informo a Usted lo siguiente: 

Centro de trabajo al que se encuentra designado el servidor público.
Se remite copia del curriculum vitae de la C. María Elena Moreno García.
Finalmente, la C. María Elena Moreno García, cubre un horario laboral de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, desempeñando labores administrativas
…” (Sic) 

Del oficio previamente citado, se advierten los siguientes documentos adjuntos: i) Curriculum vitae de María Elena Moreno García, ii) Dos recibos de pago. 

iii) Oficio número: 210C0101230202L/1052/2021 de fecha siete de septiembre de dos mil veintiuno, el cual es suscrito por el Jefe del Departamento de Control y Calidad de Pago, y es dirigido al Jefe del Departamento de Prestaciones y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo Personal, por medio del cual manifiesta y expone: 

“… 
Al respecto, me permito informar a Usted, las percepciones ordinarias de la C. Moreno García María Elena $6,744.90 (Salario bruto quincenal), es preciso señalar que para dar atención a la petición de las percepciones extraordinarias se requiere el periodo el periodo de las percepciones extraordinarias solicitadas
…” (Sic) 

iv) Oficio número: 210C0101230203/1829/2021 de fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito el Jefe del Departamento de Registro y Archivo y es dirigido al Jefe del Departamento de Prestaciones y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, de cuyo contenido se desprende: 

“… 
Al respecto, y en apego a las atribuciones que le confiere a este Departamento a mi responsabilidad el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México y que son integrar controlar, clasificar, actualizar y depurar los expedientes del personal, así como organizar, operar y vigilar el sistema de control de plazas, control presupuestal y de asistencia y puntualidad y verificar que el otorgamiento de los servicios al personal, se realice de manera oportuna y eficiente. 
…

Respuesta: Se anexa una foja que contiene fecha de ingreso, adscripción, claves presupuestales y su nivel educativo es secundaria. 

Se anexan Formatos Únicos de Personal números 705273 y 705275 

Las percepciones ordinarias y extraordinarias, si actualmente se encuentran frente a un grupo, horarios del trabajo y las labores que desempeña, no son competencia del Departamento a mi cargo. El curriculum no forma parte del expediente personal del trabajador. 
…” (Sic) 

Al oficio previamente referido, el Sujeto Obligado la siguiente relación y formatos unidos de personal: 
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	Respuesta a la solitud de Información pública: 00321/SEIEM/IP/2021

	i) Oficio número: 210C0101030000S/UT/1306/2021, de fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplemente del Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Solicitante, manifestándole y exponiéndole: 

“… 
Sobre el particular, con fundamento en los artículos 12, segundo párrafo, 50, 53, fracciones II, IV, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de acuerdo al informe proporcionado por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, le remito en archivo adjunto la información solicitada
…” (Sic) 

ii) Contrato individual de trabajo por tiempo determinado, que celebran por una parte el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal, denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, representado por le Mtro. Ignacio Ibarguengoitia Franzony, coordinador de administración y finanzas, y por otra parte Florentino Delgado Flores. 

iii) Curriculum vitae de Florentino Delgado Flores. 

iv) Oficio número: 210C0101030000S/3077/2021 de fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y es remitido al Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplemente del Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido de advierte: 

“…
Al respecto, informo a usted, que de la información que obra en los archivos de esta área administrativa, se remire copia del contrato laboral del C. Delgado Flores Florentino, documento en donde se especifica lugar de adscripción, horario laboral y sueldo, así como curriculum vitae. 

En relación al oficio mediante el cual se le designa como responsable del área de escuelas particulares, se informa que es una facultad discrecional del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, en virtud que con base en el Manual General de Organización y al Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, dentro de la estructura organizacional del Organismo, no se encuentra la Oficina de Escuelas Particulares. 

En atención al procedimiento para interponer una queda, se le hace saber que, toda vez que jerárquicamente el servidor público depende del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, se podrá interponer la queja correspondiente de manera verbal en las instalaciones que ocupa esa área administrativa, con domicilio en Av. Profesor Agripin García Estrada no. 1306, Santa Cruz Atcapotzaltongo, Toluca, Estado de México, con número de telefónico 722.265.12.00, ext. 0706, o bien, vía electrónica al correo sergio.sanchez@seiem.gob.mx o ceypci@seiem.gob.mx 
…” (Sic) 



III. Interposición de los Recursos de Revisión.

El seis de octubre de dos mil veintiuno, el Particular interpuso tres Recursos de Revisión, veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta otorgada por el Servicios Educativos Integrados al Estado de México, todos ellos en los siguientes términos: 

 “ACTO IMPUGNADO
respuesta” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
incompleta” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. Con seis de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud de Información
	Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	00325/SEIEM/IP/2021
	04966/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00327/SEIEM/IP/2021
	04967/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00321/SEIEM/IP/2021
	04968/INFOEM/IP/RR/2021
	María Del Rosario Mejía Ayala



b) Admisión del Recurso de Revisión. El once y doce de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veinte de octubre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recursos de Revisión 04967/INFOEM/IP/RR/2021 y 04968/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 04966/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

d) Informe Justificado. El veinte y veintiuno de octubre, y primero de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado presento sus Informes Justificados conforme a los siguientes documentos: 

	Recursos de Revisión: 04966/INFOEM/IP/RR/2021, relacionado con la solicitud de información: 00325/SEIEM/IP/2021.

	i) Oficio número: 2010C0101030000S/UT/1522/2021, de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
JUSTIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE RESPUESTA

La Unidad de Transparencia recibido del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo Personal, información complementaria, remitiendo el FUP del servidor público Rodríguez Mondragón Germán, el cual se anexa al presente. 

Por lo anterior y en virtud de que se modifica la respuesta, agregando información complementaria, se solicita el sobreseimiento del presente Recurso de Revisión, con fundamento en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por todo lo expuesto, se considera que la solicitud de información pública presentada por NO PROPORCIONADO, fue atendida conforme a la normatividad aplicable en la metería
…” (Sic) 

A su informe justificado adjunto la digitalización de cinco documentos que corresponden al Formatico Único de Personal de Germán Rodríguez Mondragón, del cual se inserta un extracto: 
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	Recursos de Revisión: 04967/INFOEM/IP/RR/2021, relacionado con la solicitud de información: 00327/SEIEM/IP/2021.

	i) Oficio número: 210C0101030000S/UT/0154/2021 de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, por medio cual manifiesta y expone: 

“… 
Derivado del Recurso de Revisión, y una vez analizada la información esta Unidad de Transparencia reitera la respuesta emitida mediante oficio número 210C101030000S/UT/001372/2021, la cual expresa que se atendió la solicitud de información de la Recurrente en tiempo y forma, de manera completa dando respuesta puntual a cada uno de los puntos solicitados en el requerimiento inicial. 

…

Por todo lo anteriormente expuesto, es improcedente el Recursos de Revisión del C. Underwood Frank, toda vez que, de conformidad con lo establecido por los preceptos legales antes invocados, los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven, conserven y obre en los archivos y en el estado en el cual se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, interpretarla, efectuar cálculos o practicar investigaciones
… “(Sic) 



	Recursos de Revisión: 04968/INFOEM/IP/RR/2021, relacionado con la solicitud de información: 00321/SEIEM/IP/2021.

	i) Oficio número: 210C010103000S/UT/1525/2021 de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Ahora bien, por lo que respecta a los recibos de nómina, demito a usted el oficio número 210C0101230102L/1521/2021, suscrito por el Servir Público Habilitado de la Dirección y Administración y Desarrollo de Personal, mediante el cual refiere que no se encontró evidencia documental. 

Derivado de lo anterior, este Unidad de Transparencia, continua con la búsqueda de la información en diversas Unidades Administrativas de este Organismo que pudieran contar con la misma, la cual se hará de su conocimiento oportunamente
…” (Sic) 

ii) Oficio número: 210C0101030000S/UT/1586/2021 de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Sobre el particular, me permito remitir a usted en archivo adjunto, los comprobantes de pago del servidor público Florentino Delgado Flores, considerando con ella, el cumplimiento a todos los requerimientos de información solicitados por el recurrente
…” (Sic) 

iii) Siete comprobantes de pago a nombre de Florentino Delgado Flores. 



e) Ampliación de plazo para resolver. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Requerimiento adicional de información. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a Servicios Educativos Integrados al Estado de México, el tres de diciembre de dos mil veintiuno, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“… 
Por lo que, el que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado para que indique, respecto al Contralor Municipal, lo siguiente:

1. Con relación con los Recursos de Revisión 04966/INFOEM/IP/RR/2021 y 04967/INFOEM/IP/RR/2021, señale si Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, cuentan o no con clave educativa y, en su caso, indique dicho dato.

2. Con relación al Recurso de Revisión 04968/INFOEM/IP/RR/2021, respecto de los recibos de nómina proporcionados en Informe Justificado, precise si las deducciones visibles, son personales o por Ley; así como, la normatividad que las establece y su objeto.
…” (Sic) 

g) Desahogo del requerimiento de información adicional. El siete de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió por Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desahogo el requerimiento de información adicional por medio del oficio número: 210C0101030000S/UT/2387/2021, del siete de diciembre dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta Suplente de Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Referente a los recursos 04966/INFOEM/IP/RR/2021 y 04967/INFOEM/IP/RR/2021, señale si Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, cuentan o no con clave educativa y, en su caso, indique dicho dato. 

Si forma parte de Servicios Educativos Integrados al Estado de México y sus clases presupuestales son: 
De Germán Rodríguez Mondragón: 071506 E036300.0100703
De María Elena Moreno García 071506 E036315.0100010 y 071506 E036315.1000015

Referente al Recurso de Revisión 04968/INFOEM/IP/RR/2021, respecto de los recibos de nómina proporcionados en Informe Justificado, precise si las deducciones visibles, son personales o por Ley, así como la normatividad que las establece y su objeto: 

Si son de Ley y se establecen de manera especifica en el “Manual de Percepciones de Educación Básica, Personal Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación”
…” (Sic) 

A su desahogo del requerimiento de información adicional el Sujeto Obligado adjunto la digitalización del Manual de Percepciones de Educación Básica, Personal Docente y de Apoyo y Asistencia a la Educación de Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

h) Vista del Informe Justificado: El seis de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

i) Cierre de instrucción. El catorce de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desarrolla el siguiente cuadro, para tener claridad entre lo solicitado, las respuestas del Sujeto Obligado y sus informes justificados: 

	Recurso de Revisión: 04966/INFOEM/IP/RR/2021.

	Solicitud de información de Germán Rodríguez Mondragón: 
	Respuesta
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado 

	a. Percepciones ordinarias y extraordinarias 
b. Fecha de ingreso 
c. Lugar de adscripción 
d. Formato único de personal 
e. Ficha Curriculum.
f. Claves presupuestales 
g. Labores que desempeña.
h. Clave educativa.

	a. Percepciones ordinarias; $8,905.10 (salario bruto quincenal). 
b. Señalo la fecha de ingreso.
c. Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género.
d. Sin información
e. Curriculum.
f. 071506 E036302.0100217
g. Labores administrativas.
h. Sin pronunciamiento.
	Se agravio porque el Sujeto Obligado no proporciono la totalidad de la información solicitada, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
	Proporciona el Formato Único de Personal de Germán Rodríguez Mondragón. 



	Recurso de Revisión: 04967/INFOEM/IP/RR/2021.

	Solicitud de información de María Elena Moreno García
	Respuesta
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	a. Percepciones ordinarias y extraordinarias 
b. Fecha de ingreso 
c. Lugar de adscripción 
d. Formato único de personal 
e. Ficha curriculum.
f. Claves presupuestales 
g. Labores que desempeña.
h. Clave educativa.
	a. Percepciones ordinarias; 6,744.90 (Salario bruto quincenal). 
b. Señalo la fecha de ingreso. 
c. Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género. 
d. Proporciona formato único de personal. 
e. Ficha curricular.
f. 071506 E03615.0100010.
g. Labores administrativas. 
h. Sin pronunciamiento. 
	Se agravio porque el Sujeto Obligado no proporciono la totalidad de la información solicitada, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Ratifica respuesta inicial. 



	Recurso de Revisión: 04968/INFOEM/IP/RR/2021. 

	Solicitud de información de 
	Respuesta
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	De Florentino Delgado Flores:

a. Copia del contrato laboral.
b. Ficha curriculum.
c. Formato único de personal. 
d. Recibos e pago
e. Horario laboral. 
	a. Proporciona Contrato individual de trabajo por tiempo determinado. 
b.  Ficha curricular. 
c. Sin información.
d. Sin información. 
e. De lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas.
	Se agravio porque el Sujeto Obligado no proporciono la totalidad de la información solicitada, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	El Sujeto Obligado proporciona los recibos de pago de Florentino Delgado Flores. 

	Al Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México:

a. Oficio y perfil profesional, por medio del cual se le designo jefe o encargado o responsable de la oficina o área de escuelas particulares.

b. Procedimiento para interponer queja en contra de ese servidor público por acoso y hostigamiento.
	a. Se informa que es una facultad discrecional del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, en virtud que con base en el Manual General de Organización y al Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, dentro de la estructura organizacional del Organismo, no se encuentra la Oficina de Escuelas Particulares. 

b. Señala el procedimiento a seguir. 
	
	



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información; las respuestas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México y los escritos recursales; y los Informes con Justificación del Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar el agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la entrega de información incompleta. En vista de lo anterior, en un primer momento y derivado del análisis de las constancias que obran el expediente electrónico en el que, se advierte que el Sujeto Obligado turno en respuesta como en informe justificado los requerimientos de información a la Dirección General, Unidad de Asuntos Jurídicos, Coordinar de Administración y Finanzas, Dirección de Administración y Desarrollo Personal, Departamento de Control y Calidad de Pago y Departamento de Registro y Archivo. 

En razón de lo anterior, es necesario hacer referencia, al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así efecto de verificar que se cumplió con el procedimiento de búsqueda es necesario traer a colación el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, que establece las facultades de cada una de las unidades administrativas, las cuales de acuerdo con el manual en cita tienen las siguientes atribuciones: 

· Dirección General (205C10000): Expedir los nombramientos para el personal del organismo, así como atender, conforme a los lineamientos que se establezcan, los asuntos relacionados con la administración de personal, suscribiendo los documentos correspondientes. 

· Unidad de asuntos jurídicos. (205C1300): Representar jurídicamente al Director General y al organismo e intervenir en todo asunto en que tengan interés jurídico. 

· Coordinador de administración y finanzas (205C3000): Vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de administración de recursos humanos, financieros, coordinar el proceso de administración de personal del organismo y vigilar que se desarrolle de conformidad con los lineamientos vigentes en materia laboral y coordinar el proceso de distribución y pago de remuneraciones al personal. 

· Dirección de administración y desarrollo personal (205C33000): Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la operación de los recursos humanos de que dispone el organismo, con la finalidad de ofrecer capacitación y desarrollo, mejores prestaciones y condiciones laborales, así como contar con un sistema de recepción y tramite de movimientos, pago de remuneraciones, y registro y archivo. 

· Departamento de prestaciones (205C33102): Difundir y aplicar, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos establecidos, las prestaciones a que tiene derecho el personal adscrito a Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

· Departamento de control y calidad de pago (205C33202): Establece y aplicar los lineamientos, sistemas y procedimientos que coadyuven a la eficiente administración de sueldos y salarios de los servidores públicos adscritos al organismo.

· Departamento de registro y archivo (205C33203): Integrar, controlar, clasificar, actualizar y depurar los expedientes del personal, así como organizar, operar y vigilar el sistema de control de plaza, control presupuestal y de asistencia y puntualidad y verificar que el otorgamiento de los servicios al personal, se realice de manera oportuna y eficiente.

De lo anteriormente expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información las áreas administrativas, competentes para conocer sobre los expedientes de personal y administración de remuneraciones; por lo que, se colige que el Ente Recurrido, cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En vista de que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, se procede a analizar los requerimientos de información, las respuestas y los informes justificados del Ente Recurrido, por lo que por razón de método se abordaran cada uno de los requerimientos conforme a lo siguiente:

· Fecha de ingreso. 

Sobre este punto, el Recurrente solicito la fecha de ingreso de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García a Servicios Educativos Integrados al Estado de México, a lo cual, el Sujeto Obligado preciso: 

	Solicitud de información de:
	Respuesta y/o informe justificado

	Germán Rodríguez Mondragón
	201919

	María Elena Moreno García
	201317



Siendo así que del análisis de la respuesta del Sujeto Obligado, no se puede advertir de manera exacta la fecha de ingreso de los servidores públicos de los cuales se requiere información. Cabe puntualizar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse de la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado. A mayor abundamiento y, por analogía el Criterio 31/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Así pues, en aras de garantizar el principio de máxima publicidad, es oportuno ordenar al Ente Recurrido a que señale la fecha de ingreso de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García a Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

· Lugar de adscripción. 

A propósito del presente requerimiento de información, y tal como se ha precisado en líneas anteriores, este Organismo Garante no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada. En vista de lo anterior, el Sujeto Obligado respecto al lugar de adscripción de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, señalo:

	Solicitud de información de:
	Respuesta y/o informe justificado

	Germán Rodríguez Mondragón
	Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género

	María Elena Moreno García
	Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género



Así pues, el presente requerimiento se tiene por atendido por el Ente Recurrido. 

· Formato único de personal. 

Con la intención de analizar el presente requerimiento de información, es necesario traer a colación el artículo 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que en su literalidad establece: 

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. 

Del citado numeral se puede inferir que el contrato y el formato único de movimientos de personal, son documentos por medio de los cuales los servidores públicos prestaran sus servicios. Respecto a lo anterior, se advierte que el hoy Recurrente solicito; i) de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García el formato único de personal y ii) de Florentino Delgado Flores, el contrato laboral. En este punto el Sujeto Obligado proporciono la siguiente información:

	Solicitud de información de:
	Respuesta y/o informe justificado

	Germán Rodríguez Mondragón
	Proporciona formato único de personal

	María Elena Moreno García
	

	Florentino Delgado Flores
	Contrato individual de trabajo por tiempo determinado.



De lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado proporciono la información la información que obra en sus archivos, y da cuenta de lo solicitado por el hoy Recurrente, pues se advierte que desde respuesta y durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Ente Recurrido proporciono el formato único de personal Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García y, el contrato individual de trabajo por tiempo determinado de Florentino Delgado Flores. Razón por la cual se tiene por atendido el presente requerimiento de información. 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

· Curriculum vitae y/o ficha Curricular.

Al respecto, dicho documento, es aquel que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese orden de ideas, el documento en comento, si bien, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, el Ayuntamiento de Amecameca.

Lo anterior toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
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En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados, acorde al área solicitada.

En el mismo sentido, lo señala el Criterio 03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, tal como se muestra a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior, tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento que contenga la información curricular de Germán Rodríguez Mondragón, María Elena Moreno García y Florentino Delgado Flores. Señalado lo anterior, se advierte que desde su respuesta inicial el Sujeto Obligado proporciono la siguiente información: 

	Solicitud de información de:
	Respuesta y/o informe justificado

	Germán Rodríguez Mondragón
	Se proporciono la ficha curricular

	María Elena Moreno García
	

	Florentino Delgado Flores
	



Sobre dicho requerimiento, se tiene por atendido el mismo toda vez que el Sujeto Obligado proporciono la información que obra en sus archivos, tal como lo señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante. 

· Claves presupuestales 

Respecto al presente apartado, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, establece que la clave presupuestaria es: 

Clave Presupuestaria: Instrumento que sistematiza la información del presupuesto de egresos y permite el control, la descripción e identificación del gasto realizado por las dependencias del gobierno estatal. Consta de los siguientes elementos representados numéricamente: función, subfunción, programa, subprograma, proyecto, naturaleza del gasto, fuente de financiamiento, centro de costo, objeto de gasto y cuenta.

Por otra parte, el Glosario de Términos más usuales en materia de Ingreso, Gasto y Deuda Pública (consultado en: https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2014/noviembre/cefp0202014.pdf, el ocho de diciembre de dos mil veintiuno a las trece horas) señala que la clave presupuestaria es: 

Es un código formado por diferentes elementos que se identifican con diversos dígitos, que corresponden a las distintas clasificaciones presupuestarias, señaladas en el artículo 28 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: administrativa, funcional, programática, económica, geográfica y de género. Permite identificar, ordenar y consolidar en un registro la información de dichas clasificaciones. Esta clave vincula las asignaciones que se hacen durante el proceso de programación, integración y aprobación del Presupuesto de Egresos, a su correspondiente ejercicio y observancia en las etapas de ejecución, control y seguimiento.

En el presente apartado, se advierte que el a lo que el hoy Recurrente pretende acceder a las claves presupuestarias de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, a lo que el Sujeto Obligado, la siguiente información: 

	Solicitud de información de:
	Respuesta y/o informe justificado

	Germán Rodríguez Mondragón
	071506 E036302.0100217

	María Elena Moreno García
	071506 E03615.0100010



Sobre dicha información, se precisa de nueva cuenta que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse de la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, circunstancia que se robustece en el Criterio 31/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Luego entonces, a juicio de este Organismo Garante, se tiene por atendido el presente requerimiento de información en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Labores que desempeña.

De conformidad con los artículos 45 y 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se advierte que los servidores públicos prestaran sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal, luego entonces, la aceptación de estos documentos, obliga al servidor público a cumplir los deberes inherentes al puesto especificado para este. 

Derivado de lo anterior, se advierte que la pretensión del hoy Recurrente es conocer las funciones administrativas desempeñadas por Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García al interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México. Por lo que en presente requerimiento, el Sujeto Obligado señalado las siguientes funciones: 

	Solicitud de información de:
	Respuesta

	Germán Rodríguez Mondragón
	Labores administrativas

	María Elena Moreno García
	



Es de señalar, que si bien es cierto el Sujeto Obligado, dio respuesta al presente requerimiento, lo cierto es que, considerando que el Particular no es experto en la materia, lo oportuno es que, en aras del principio de máxima publicad es dable ordenar de nueva cuenta la Ente Recurrido a que precise las funciones administrativas que desempeñan los servidores públicos en comento al interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

· Clave educativa.

Sobre este requerimiento de información el Sujeto Obligado no específico si Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, contaban con clave educativa, por lo que se instruye al Ente Recurrido a que en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia, especifique si los servidores públicos en comento cuentan o no con clave educativa. 

En el supuesto de que no cuenten con clave educativa, lo deberá hacer del conocimiento del Recurrente en términos del primer párrafo del artículo 19 del Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Requerimiento al Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

Sobre este punto el hoy Recurrente solicito del Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, lo siguiente: i) Oficio y perfil profesional, por medio del cual se le designo jefe o encargado o responsable de la oficina o área de escuelas particulares y ii) procedimiento para interponer queja en contra de ese servidor público por acoso y hostigamiento. A mayor entendimiento, el Sujeto Obligado por medio de la Unidad de Asuntos Jurídicos, manifestó: 

	Respuesta de la Unidad de Asuntos Jurídicos

	Oficio y perfil profesional, por medio del cual se le designo jefe o encargado o responsable de la oficina o área de escuelas particulares
	· Es una facultad discrecional del Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en virtud que con base en el Manual General de Organización y al Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, dentro de la estructura organizacional del Organismo, no se encuentra la Oficina de Escuelas Particulares. 

	Procedimiento para interponer queja en contra de ese servidor público por acoso y hostigamiento
	· La queja correspondiente de manera verbal en las instalaciones que ocupa esa área administrativa, con domicilio en Av. Profesor Agripin García Estrada no. 1306, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Toluca, Estado de México, con número de telefónico 722.265.12.00, ext. 0706, o bien, vía electrónica al correo sergio.sanchez@seiem.gob.mx o ceypci@seiem.gob.mx



Del análisis del presente requerimiento de información, este Instituto hizo una revisión al organigrama de Servicios Educativos Integrados al Estado de México (consultado en: https://drive.google.com/file/d/1FPxcLrUZeZna6rpCWlasuDvXr1RwbbC_/view, consultado el ocho de diciembre de dos mil veintiuno a las trece horas), del cual no se advierte un área administrativa denominada Oficina de Escuelas Particulares que dependa jerárquicamente del Director General del Sujeto Obligado, circunstancia que se robustece conforme a lo siguiente: 

[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]

Aunado a lo anterior, este Instituto realizo un análisis de la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, del cual no se advirtió fuente obligacional para crear una unidad administrativa de escuelas particulares. Lo anterior hace sentido, pues en términos del artículo 16 de la Ley en cita, el Director de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, de manera enunciativa, mas no limitativa cuenta con las siguientes atribuciones: 

· Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que norman la estructura y funcionamiento del Organismo.
· Suscribir por acuerdo del Consejo los convenios, contratos o acuerdos con dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y con Organismos del sector privado y social.
· Definir los mecanismos que faciliten reuniones periódicas con las autoridades escolares y educativas.
· Fomentar la constitución de asociaciones de padres de familia y órganos de apoyo a la tarea educativa.
· Supervisar y evaluar la operación de los planteles educativos y unidades administrativas.

Precisado lo anterior, se advierte que el hoy Recurrente de igual manera solicito el procedimiento para interponer queja en contra del Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, por acoso y hostigamiento. Sobre este punto, el Sujeto Obligado proporciono la vía por medio de la cual el Recurrente puede presentar su queja, proporciono así la dirección a la cual puede acudir, además de correos electrónicos en donde presentarla. 

Así, una vez analizo el presente la respuesta del Sujeto Obligado al presente requerimiento de información se tiene por atendido, pues se advierte que hizo del conocimiento del Recurrente el procedimiento a seguir para interponer su queja por acoso y hostigamiento, además de precisarle que no se cuenta con una unidad administrativa de escuelas particulares. 

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

· Percepciones ordinarias y extraordinarias. 

Sobre el tema es necesario traer a colación el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, obligaciones laborales, entre otras.

Ahora bien, respecto al documento solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Por otra parte, y considerando que la pretensión del hoy Recurrente es conocer de manera actualizada las percepciones ordinarias y extraordinarias y, recibos de nómina, de servidores públicos adscritos a Servicios Educativos Integrados al Estado de México. Es necesario traer al estudio el Capítulo III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos el Estado y Municipios, específicamente en sus artículos 30, 32, 34, y 39, ya que los citados numerales comprenden el régimen de seguridad social, prestaciones y servicios que recibirán los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado. En ese orden de ideas, se advierte, que de manera enunciativa mas no limitativa el presente régimen laboral se regulara de acuerdo a lo siguiente: 

· La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos el Estado y Municipios, les aplicará a los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado, sin menoscabo de; i) los derechos que les confieren régimen de regulación especial, ii) los de organización colectiva, iii) de huelga, iv) de afiliación a su sindicato de carácter nacional, v) de la calidad de base de su nombramiento, vi) de su derecho a la inamovilidad, vii) a su régimen salarial y aguinaldo, viii) de su jornada de trabajo, ix) de su descanso semanal, x) de sus vacaciones, xi) de su derecho a la capacitación y adiestramiento y xii) de su propio régimen de seguridad social, prestaciones y servicios.

· Sus actividades se regirán por el "Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaria de Educación Pública". 

· Los beneficios de la Seguridad Social le serán otorgados a los trabajadores por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo que las prestaciones médico-asistenciales y sociales, la calificación de riesgos de trabajo, se tendrá que atender a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Suma lo anterior, que el artículo 23 de la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, establece que los trabajadores del Organismo quedan sujetos al régimen de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

En razón de lo anterior, se logra advertir que el hoy Recurrente pretende conocer de manera actualizada el documento que de cuenta de las percepciones ordinarias y extraordinarias de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, y de Florentino Delgado Flores, los recibos de nómina desde su ingreso a Servicios Educativos Integrados al Estado de México. A consecuencia de lo anterior el Sujeto Obligado, mediante su respuesta e informe justificado señalo las siguientes percepciones ordinarias: 

	Solicitud de información de:
	Respuesta y/o informe justificado

	Germán Rodríguez Mondragón
	Percepciones ordinarias; $8,905.10 (salario bruto quincenal).

	María Elena Moreno García
	Percepciones ordinarias; 6,744.90 (Salario bruto quincenal).



Y por cuanto hace a Florentino Delgado Flores por medio de informe justificado se proporcionaron los siguientes recibos de nómina: 
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Analizada la respuesta del Sujeto Obligado, este Instituto advierte que el Ente Recurrido no proporciono las percepciones extraordinarias que perciben Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, considerando que la información a la cual pretende acceder el hoy Recurrente debe entenderse en un plazo actualizado, es decir, de enero a la fecha de presente solicitud de información. 

Lo anterior hace sentido, pues la respuesta del Sujeto Obligado no es exhaustiva, toda vez que si bien es cierto, el Ente Recurrido señalo la cantidad de las percepciones ordinarias recibidas, lo cierto es que, el hecho de señalar que el Recurrente no especificara la temporalidad a acceder de las percepciones extraordinarias no impidió atender el requerimiento de información. 

Asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Dicho lo anterior, es dable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del documento que contenga todas las percepciones ordinarias extraordinarias de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, de manera actualizada, es decir, del primero de enero al primero de septiembre de dos mil veintiuno. 

Lo anterior se sustenta en el supuesto de que acto administrativo debe apegarse al Principio de Exhaustividad, el cual implica que la respuesta del Sujeto Obligado se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados; situación que no fue cumplida, ni atendida por el Sujeto Obligado, pues este por una parte únicamente señalo el salario bruto quincenal de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, y no señalado todas las percepciones ordinarias y extraordinarias. Circunstancia que da como resultado que el agravio sea calificado como PARCIALMENTE FUNDADO. 

No pasa desapercibido para este Sujeto Obligado que de Florentino Delgado Flores, el Ente Recurrido proporciono recibos de nómina de acuerdo a la temporalidad requerida por el Recurrente, sin embargo, estos fueron presentados vía informe justificado y en versión pública, por lo que se procede a sus análisis con la finalidad de establecer si estos guardan una naturaleza pública o confidencial, a saber, los siguientes: 

· Clave Única de Registro de Población;
· Registro Federal de Contribuyentes;
· Código bidimensional o QR.
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;
· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado y folio fiscal. 
· Deducciones personales.
· Cuenta bancaria del servidor público. 

Conforme a lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos contenidos en los recibos de nómina, deben ser considerados confidenciales o públicos, a saber, la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes, Número de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Código bidimensional o QR y Cuenta Bancaria del Servidor Público.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas ocho de diciembre de dos mil veintiuno), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código bidimensional o Qr.

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos. 

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), de conformidad con el artículo 5° de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tiene como objeto contribuir al bienestar de los Trabajadores, Pensionados y Familiares Derechohabientes, de las dependencias previstas en el artículo 1° de la Ley en cita. 

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. 

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública de la Administración Pública Federal, el Congreso de la Unión, el Poder Judicial y de aquellas dependencias que previo convenio con el Instituto determine la prestación de seguridad social 

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado y folio fiscal. 

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Cuenta bancaria de servidores públicos

Al respecto, se estima que dicho dato se relaciona con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un servidor público, en su carácter de particular; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:
 
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
 
Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Deducciones personales

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre, voluntaria incluso por vía jurisdiccional a los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, seguro de vida, accidentes y enfermedades. 

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero. 

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado deberá entregar en correcta versión pública los recibos de nómina proporcionados en informe justificado, en donde únicamente podrá clasificar como confidencial la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes, Número de seguridad social del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Código bidimensional o QR y Cuenta Bancaria del Servidor Público, en términos del artículo 143, fracción I la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando dicha situación.

SEXTO. Decisión. 

[bookmark: _Hlk89808878]Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ente Recurrido a las solicitudes de acceso a la información 00325/SEIEM/IP/2021, 00327/SEIEM/IP/2021 y 00321/SEIEM/IP/2021, y se instruye a que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

a. Documento en donde conste todas las percepciones ordinarias y extraordinarias recibidas por Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, del primero de enero al primero de septiembre de dos mil veintiuno.

b. Clave educativa de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García.

c. Recibos de nómina proporcionados en informe justificado. 

d. Funciones administrativas, que desempeñan Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García al interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no cuente con la información que dé cuenta del inciso b),  al no contar los servidores públicos con clave educativa, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que en el presente caso se le da la razón, pues el Sujeto Obligado omitió entregar la totalidad de la información solicitada, al no proporcionar las percepciones ordinarias y extraordinarias, de los servidores públicos señalados por el particular. Así mismo, el Ente Recurrido deberá proporcionarle en una correcta versión publica los recibos de nómina entregaos durante la sustanciación del presente Recurso de Revisión. Finalmente, a labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado entregó en informe justificado información de naturaleza confidencial, tales como, cuotas sindicales, siendo estas deducciones de carácter personal, circunstancia que transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. En ese contexto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial. Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por Servicios Educativos Integrados al Estado de México a las solicitudes de información 00325/SEIEM/IP/2021, 00327/SEIEM/IP/2021 y 00321/SEIEM/IP/2021 por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Servicios Educativos Integrados al Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente: 

a. Documento en donde conste todas las percepciones ordinarias y extraordinarias recibidas por Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García, del primero de enero al primero de septiembre de dos mil veintiuno.

b. Clave educativa de Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García.


c. Recibos de nómina proporcionados en informe justificado. 

d. Funciones administrativas, que desempeñan Germán Rodríguez Mondragón y María Elena Moreno García al interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no cuente con la información que dé cuenta del inciso b),  al no contar los servidores públicos con clave educativa, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 





Página 1 de 71

Página 21 de 71

image3.tmp
%E‘;ﬁ‘mﬁmm FORMATO UNICO DE PERSONAL

705273 L _DDAPSORS 20190858 150ES0245M 15ADG003H

FLiacion FlLiacIoN NUEVA T LXT LA iNTEAGNCARIAT

VOREND GAAC A ARIA ELENA
7 o SO T T
BROFESIO.

19




image4.tmp
R0 e

o
FORMATO UNICO DE PERSONAL a

 B0ARS0TA
GACIDN NUEVALZ

1L
15ADG0034H

fE et e eavenuio L AR RO MITRRAG < TR L
MOREND GARCIA i MARIA ELENA -
K S LOOR D& NACIMIENTO /A b R TAD LI &Eﬁ’al;l.’iﬂfn"‘ ".m_mﬂ
10 PRO!





image5.tmp
{
FORMATO UNICO DE PERSONAL SEIEM

3.1 vE B © Jove
20190627 15DES0032K 15ADG003AH

mwmm*m; AL

B RN AT
=10~ IGUEZ NOI\DRAGON

EEEEbioin or nacwiantor | catano Seich | Sod WsiTuoks |
MEXICQ 10 - PROFESIO





image6.png
Epercicio | Fecha de inicio del periodo | Fecha de témino del periodo | penominacién del

que 2 iforma (4ames o) | aue 52 nforma (smes/Ho) Denominacion de cargo

puesto
ombre del servifora) pIBHeo(a) (ombres). Fiegrante o, membrs 6e Suet Bigad. Yo -
persons que desempefie un empieo.cargo o comisibn ylo eferza actos de autordsd hrea de sasorpaibn
Nombre(s) Primer spalic ‘Segundo apetide
Informasion surioar
e Experiencia aboral (3 menes. os 7es (imes smplecs]

Tize | Gonouson

Nvel miimo de sstuios | Camers . Hiparincuo 3l
T Oenominasién | Cargoo
onciido y comprobatle | genérica, Denomineceén Campo de | documento aue

(catiogo) ensu | (mesiafo) | (mesiado) 2 o | Spenenci | *cantengals
o oemprasa | desempeado =





image7.tmp
SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO

ORGANIGRAMA

omeccion
=
onamo
Commor | 1 woRo o
! | e
' vy
woooe | 1 bEatneno
wovemezagen | |
e senco T
L] o
commcAdon Socam,





image8.tmp
RFC CURP NOMBRE No. RECIBO'
| DELGADO FLORES FLORENTINO 1266122
NOMERO DE SEGURIDAD SOCIAL GUENTA BANGARA GLAVE DE CORRO GENTRO DETRABALG.
050000 00.00 15ADGO034H
FEGHADE PAGO PERIODO DF PAGO i NGUINA TR
1810772021 ovorizot | 1510712021 SAYCOP ESTATAL

PERCEPCIONES : $8,700.00

DEDUCCIONES : $2,135.98

TOTAL: 6402





image9.tmp
- Ric GURP NOMERE o RECBO
DELGADO FLORES FLORENTING 1291258
NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL GUENTA BANGARIA GLAVE DE GORRO CENTRO DE TRABAID
o 1 050000 00.00 | 15ADGO034H
FEGHA OE PAGO PERIODO DE PAGO NOMIA =
18/10/2021 011022021 | 15/1012021 SAYCOP ESTATAL

PERCEPCIONES : $14,500.00

DEDUCCIONES : $3,930.41





image10.png
FACTURA 001

JORGE CRUZ SANCHEZ
RFC: HO0J640222KL6 1111111
No de serie del Certificado del CSD 00001000000101101111

Folio Fiscal_111AAATA-1AAT-1ATI-11A1-11A1AATTIATT |

Régimen REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL

Calle MORELOS 224

Colonia LA VIRGENCITA CP 03140

Municipio SAN LUIS DELAPAZ ~ Estado GUANAJUATO
Localidad SAN LUIS DE LA PAZ




image1.tmp
FECHA DT

2_pat a_mat nom CLAVE PRESUPUESTAL | INGRESO ADSCRIPCION
[RODRIGUEZ [MONDRAGON _|GERMAN (071506 [036302.0100217 201913 [15ADGO034H _[UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS
RODRIGUEZ |MONDRAGON |GERMAN 071506 £036307.0100679 [201913___|15ADG0032H _{UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS
RODRIGUEZ [MONDRAGON |GERMAN ___|071506 £036307.0100680 201913 __|15ADGO034H _|UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS
RODRIGUEZ [MONDRAGON _|GERMAN 071506 £036307.0100681 [201913 __|15ADG0034H _|UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS,
RODRIGUEZ |MONDRAGON _|GERMAN 071506 £036307.0100703 |201913 __|15ADG0034H |UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS





image2.tmp
FECHA OE

a_pat a_mat nom ___|cave presupuesTaLfinGReso ADSCRIPCION
MORENG _[GARCIA MARIA ELENA_[071506 £026315 0100010 [201317 | 15ADGO034H [UNIGAC DF ASUNI05 IIRIDICOS
MORFNO_|GARCIA | MIARIAELENA 071506 F036515.0100015 (201317 _|15ADGO034H [UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS





image11.jpeg




